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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2021-00600-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes el 

reporte de depósitos judiciales elaborado por la secretaría del Juzgado (núm. 048)  

 

Observado el escrito que milita en el numeral 045 del expediente, se indica a la 

memorialista que por auto del 2 de marzo de 2022 se ordenó la entrega de títulos 

judiciales, es así que en el numeral 043 se encuentra elaborada la orden de pago 

y la misma fue remitida al correo electrónico laucasasm@gmail.com (núm. 044), 

por ende, no existen otros dineros susceptibles de entrega,  por lo que deberá 

estarse a lo resuelto en el mencionado proveído. 

   

NOTIFÍQUESE,  

                                      

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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12 DE MAYO DE 2022



400100008268788 Constituido 19/11/2021 DORIS SILVA CC 15240344 LAURA CASAS CC 53108595 251.642,00

ORDEN DE PAGO No 

2022000049 VISTA A FOLIO 

43 

251.642,00

PAOLA LILIANA RODRIGUEZ 

ESCRIBIENTE

ESTADO ACTUAL

JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

INFORME DE DEPOSITOS JUDICIALES

Bogota D.C., 04 DE MAYO de  2022

Se informa al despacho que dentro del Proceso  No 2021-600 que proveniene del Juzgado (86) Civil Municipal de Bogotá de  DORIS SILVA  contra LAURA CASAS Y OTROS una vez revisada la 

base de datos de depositos judiciales del juzgado se verifica que existen los siguiente(s) deposito(s) judicial(es)  para el proceso mecionado con anterioridad.   


